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DE LA

/ PROVINCIA DE MADRID

Por el ministerio de Hacienda se ha espedido con fecha 5 de este
mes Ici Recti ocden siguiente.

CIRCULAR
eseando la augusta R f.in.v Gobernadora que se acuda con tanto

I

/ í

/

i

esmero --- ------   ̂  ̂ . . . „
Ei¿rdlo,, á fin fia _que la ^ .  ¿

tClO Icl i t l lXUotí l  -1 • l ì
como punlualidad á las muy preferentes atenciones de los
^   ̂ . , _____é a o r \ n  V  n r t l V l -

jl.|erciios, a im uc . . r c ivi
dad de que depende su pron'o y feliz termino; atendiendo S. M. a

T *  ̂   'i_i*   ̂̂  fir\ a r\i'r\T̂ rkppirinn p rofl- SĜQaCl C i C II llv7  ̂ • 1 ^
la situación del Tesoro público, y aspirando a proporcional con

T__ _____oíi-» rrn-ivótrian pslmoríl:!Ja suuaciüu uei xĉ uiv̂  j  ̂ ^
euridad y rapidez los medios necesarios sm gravamen eslmordmai ogUHUdU y __  Crt U» cppvif od e s  pueblos y sin trastorno de las rentas del Estado se ha servido
U C  IU3 ¿ , 1 1!^  ' ______ .1^1 r^ ^ n co t rk  íJp ^PPQ .  M l l l í S -
de los pueoios y siu ---- -- . ,  ̂ »,• •
aprobar, conformándose con el dictamen del Consejo de Sres. Minis-
X ’ . . -I 1 _ ___ T\ rioirii’m íIpI mnipr—aproDar, coumi uicujuuot  ̂ v̂/.* ^ • i i

tros, las proposiciones hechas por D. Manuel de Gavina, del co^e -
\  ̂ ______ _ nniinnp«; nP rPaiGS. CTUCr d e  esta p t o ;  pana anticipan cíenlo veinte o,ilíones fie neales, qne

 ̂ « *1 __r*\ I ri n  C%n P íT I l  I V i l  I P I I  C l í l
CIO a e  esta  uia^di, ------  • i •
debená entnegan en los plazos estipulados necfi.,enfin en <=1 -v a l c a

 ̂ 1.___ !___ 7-..ll,Hj>e> riiJ 'li>cnm flP dllü“aeuera cuuc^ai uia a '  ̂ i
unos documentos que se denominaran billetes dd Tesoro, de

•  «  É .« i /V í> \ T  T \  n f * l  I I 1 I  I *
unos UUCUUJCUtua -----------
rentes valones, revestidos con las tonniafifiades y pnecauc.ones querGniGS Vdiorcb I  icvcdíi '̂*-̂ *  i  •  i  •

basten á asegurar su legitimidad. En su circulación y admisión se
observarán las reglas siguientes :irán las icgici» • ▼ •• • i/̂c

Los billetes del Tesoro serán recibidos por las Justicias oe lo.
_ • rn'y___ _ ,̂1^̂ Tirvi^ OII . -  I jOS ülllCLC^ UCl ------------ ‘ 1 tT • 1 ^ , «1

pueblos, Recaudadores, Depositarios y Tesoreros de Hacienda poi el 
• '  - - ___1 .. ^ ^  A,x £kíir\o \r íMT nnern i le  lavalor nominal que represente cada uno de ellos, y en pago de la 

. _ _  ̂ • __ , 1 __  .̂ir̂ tv/ionco V c!iii<ihirArsí3 nor lasvalor liomiuai uuc icwî â *̂ vw -v*.— ^ ^  • •
mitad de las cantidades que deban adeudarse y satisfacerse por las

f 1
rentas é impuestos , a saber :

Subsidio comercial é industrial.
A

A  •  m M. ^  \ j ^  ¿  ^  ^  ^  ^

Rentas provinciales y sus equivalentes.
A ^  *    t  ^  y« «  1 « ^ I ^ 1

nemas uiuvuiv-iuz'-vv j ^— - i -  j- •
Contribución de paja y utensilio, ordinaria y estraordinana.
Frutos civiles.
Aduanas.
Subsidio del Clero.

2 .
Rentas decimales. , . . .

De consiguiente la otra mitad del importe total sera exigida y
satisfecha precisamente en dinero electivo. , . .

3» En ninguna de las rentas, contribuciones, impuestos y derc-
° . . V -----  (vp las ya esyiresadas,

del Tesoro, ni adnú-
cbos que pertenecen al Estado, como no í

pod
tirse estos en cantidad alguna. , t i  j

/.» Los atrasos hasta fin de diciembre de i835 de lod.i clase de 
contribuciones, cualquiera que sea la de los deudores, baílense estos

/ 1 __________________ ____  c o l  i c i n r p r c p  p n
COnLriüUCIUliCS, UUaiV|ixiv:.̂ i t* ..................  ̂ »
en la de primeros ó segundos contribuyentes, podran salislacerse en
su totalidad con los- billetes por todo su valor nominal. ^

5.a Para facilitar la circulación y empleo de los billetes, podran re
unirse dos ó mas contribuyentes para pagar las cuotas que les corres
pondan , cualquiera que sea la importancia de estas.

b.a Se publicará los valores que respectivamente hayan de repre
sentar los billetes, y las señales ostensibles que hayan de tener para
ser considerados como legítimos.

7.* Si por robo, incendio, estravío ú otro accidente semejante se
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inutilizaren algunos billetes , se pondrá nueva numeración á los que
hayan de emitirse en su lugar, y se publicará la de los anulados para
conocimiento público.

8. Los tesoreros ó depositarios al tiempo de recibir los billetes
pondrán en ellos una señal ó marca de cancelación en presencia de
los contribuyentes mismos.

9. El Gobierno no podrá repetir esta operación hasta que baya re
cogido todos los billetes que se crean en virtud del presente contrato.

10. Las Justicias de los pueblos, los Tesoreros, Depositarios, Re-
caudadores y demas agentes del Gobierno, serán personalmente res-
ponsables de los perjuicios que causen por las dificultades que susci-
tasen para la admisión en los pagos de los billetes del Tesoro.

11. En las Oficinas de recaudación de las rentas é impuestos
mencionados en la regla 1.", se establecerá un arca con tres llaves.
donde irá ingresando la mitad de los productos de unas y otros, y el
total de los atrasos, depositándose en ellas semanalmente los billetes
recogidos y el dinero que falte para completar la suma correspon
diente. Las llaves de esta arca obrarán una en poder del Intendente
ó Subdelegado del partido , otra en el del Contador, y la otra en el
del representante de la casa de Gaviria que nombrará este.

12. Si por falta de colocación de los billetes sucediese que ingre
sasen en arca algunas cantidades en efectivo, las que sean se entre-
garán el último dia de cada mes al representante de la casa de Ga
viria en cambio de igual cantidad de billetes.

i 3. Si en alguna ó algunas Provincias se hubieren cobrado can
tidades anticipadas por cuenta de cualquiera de las rentas é impues
tos comprendidos en la regla i.* , se abonará á la casa de Gaviria
en el primer pago que tenga que hacer lo que corresponda por
la falta de colocación de billetes con que vendria á quedar perjudi-
cada y acreditando en debida forma la falta.

14- No se incluyen en la disposición de la regla anterior las
cantidades que el Gobierno hubiere percibido por anticipación hasta
este dia de los productos de las rentas decimales ; pero se dará co-
nocimiento de lo que sea á la casa de Gaviria.

i 5. Si sobreviniere supresión ó disminución notable en el pro
ducto de las rentas é impuestos señalados en la regla i.®, la casa de

— A A ^  ^

Gaviria elegirá de entre las demas rentas aquella ó aquellas que de-
berán sustituir á las suprimidas ó disminuidas.

16. Los billetes del Tesoro comenzarán á tener circulación, y por
consecuencia serán admitidos en pago en la parte correspondiente de
las rentas ó impuestos espresados, desde el dia i 5 del presente mes
de julio.

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento, cuidando de que le tenga muy exacto de parte de todas las
oficinas y empleados que dependen de su autoridad .administrativa. 

Y  lo traslado á para que dispongan lo conveniente á que
llegue á conocimiento de los
gobierno á esa corporación.

f i

Madrid

Manuel Cortés.

Sres. ju s tic ia  y  ayuntam iento d e
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